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23 DE OCTUBRE 
DIA NACIONAL DE LA AVIACION 

La aviación moderna en México tiene sus antecedentes remotos cuando José María Alfaro logró la hazaña 

de elevar un globo aerostático de cubierta impermeable e inflado con aire caliente en 1784. Un año más tarde 

se presentó una acción similar, cuando el capitán del Regimiento Provisional de Tlaxcala, Antonio María 

Fernández, lanzó por los aires un globo en las inmediaciones de la capital tlaxcalteca. 

El 26 de junio de 1863, Joaquín de Cantolla ascendió en globo, convirtiéndose en pionero de los viajes 

aéreos tripulados. La hazaña tardó algunas décadas en repetirse, cuando en 1909, el industrial de origen 

francés, Ernesto Pugibet elevó un dirigible por los cielos de la ciudad de México. 

Al año siguiente, Alberto Braniff piloteó por primera vez en México un biplano, que recorrió una distancia 

de medio kilómetro a 25 metros sobre el nivel del suelo. En 1911, el presidente Francisco I. Madero abordó un 

avión que completó un corto recorrido sobre la periferia de la ciudad de México. Tras esa experiencia, el 

Presidente tomó la decisión de instrumentar un programa de becas en el Colegio Militar para los jóvenes 

cadetes interesados en cursar la carrera de la aviación militar en el país. 

Por la importancia táctica que se le confirió a los aeroplanos en el campo bélico a nivel mundial, en 1914 el 

general Alvaro Obregón ordenó adquirir dos aeronaves en Estados Unidos, para emplearlas en las campañas 

militares contra las posiciones huertistas en el norte del país. Así, estos artefactos formaron parte sustantiva 

de la estrategia militar durante la Revolución mexicana. 

El 5 de febrero de 1915, el Primer Jefe del Ejército Constitucionalista, Venustiano Carranza decretó la 

creación de la Fuerza Aérea Mexicana, y designó como comandante en jefe al oficial de su Estado Mayor 

Alberto Salinas Carranza, quien ordenó la construcción de los talleres y hangares para las aeronaves 

adquiridas por el ejército. En noviembre del mismo año se estableció la Escuela Militar de Aviación y los 

Talleres Nacionales de Construcción Aeronáutica. 

Los progresos aeronáuticos en México permitieron el desarrollo del servicio civil, siendo una de sus 

primeras funciones el servicio de mensajería. En 1928 la aviación comenzó a ser parte importante del 

desarrollo del país, por lo que se consideró conveniente crear una infraestructura de aeropuertos, talleres, 

hangares, escuelas y compañías, cubriendo la mayor parte del territorio nacional. En la década de 1930 la 

aviación en México seguía siendo de uso selectivo, definiéndose sus funciones en la Jefatura de la Fuerza 

Aérea Mexicana, el Departamento de Aviación, el Servicio de Aeronáutica y la Quinta Arma del Ejército. 

El 23 de octubre de 1943, por decreto presidencial, el general Manuel Avila Camacho designó esa fecha 

como Día Nacional de la Aviación, para rendir homenaje a los pioneros de la aeronáutica moderna en México, 

incorporada a los servicios y fuerzas de vigilancia en el año de 1915. A partir de la segunda mitad del siglo 

XX, la aviación en México adquirió gran importancia, tanto en las tareas militares como comerciales. 

Día de fiesta y solemne para la Nación. La Bandera Nacional deberá izarse a toda asta. 
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24 DE OCTUBRE 
DIA DE LAS NACIONES UNIDAS 

En 1919 se creó la Sociedad de las Naciones, organismo multinacional que tuvo como objetivos impulsar 

la cooperación y la paz mundial. No obstante, esta organización no pudo evitar la Segunda Guerra Mundial y 

los efectos de esa conflagración pusieron de manifiesto la imperiosa necesidad de implementar una institución 

que evitara otro enfrentamiento similar. 

El 1 de enero de 1942, el presidente de Estados Unidos, Franklin D. Roosevelt; el Primer Ministro de Gran 

Bretaña, Winston Churchill; el Ministro de Relaciones Exteriores de la Unión Soviética, Maxim Litvinov, y T. V. 

Soong, Ministro de Asuntos Exteriores de China, firmaron un documento que se conocería como la 

Declaración de las Naciones Unidas. Pronto se adhirieron otros gobiernos a ese documento, entre ellos el de 

México. 

En febrero de 1945, cuando aún no finalizaba la guerra, pero su desenlace se vislumbraba próximo, los 

líderes de las tres grandes potencias que encabezaban a los aliados, el presidente Roosevelt, el premier 

soviético José Stalin y el primer ministro británico Winston Churchill, anunciaron en la ciudad ucraniana de 

Yalta la convocatoria para celebrar la conferencia que daría origen a la institución multinacional cuyo objetivo 

sería garantizar la paz mundial en el futuro. 

Posteriormente, entre abril y junio de 1945, se llevó a cabo en San Francisco, California, una reunión a la 

que asistieron representantes de 50 países, cuya resolución fue la “Carta de las Naciones Unidas”. Los 

delegados tomaron como base los puntos manifestados por los comisionados de Estados Unidos, Unión 

Soviética, Gran Bretaña y China y fue firmada el 26 de junio de 1945. Por México la signó Ezequiel Padilla, 

secretario de Relaciones Exteriores. El gobierno mexicano respaldó la creación de la organización 

internacional. 

La Organización de las Naciones Unidas comenzó a funcionar oficialmente el 24 de octubre de 1945, con 

el propósito de conservar la paz a través de la cooperación y la seguridad internacionales; por esa razón, cada 

24 de octubre se celebra el día de las Naciones Unidas entre los 193 países que pertenecen a la ONU. 

Los propósitos esenciales de la  Organización de las Naciones Unidas son: impulsar el mantenimiento de 

la paz, la seguridad y la asistencia humanitaria; promover las relaciones de amistad entre las naciones, con 

base en la igualdad de derechos y en la libre determinación de los pueblos; participar en la resolución de 

problemas internacionales, tanto de índole económica como de carácter social, cultural y humanitario, y actuar 

como eje organizador de los estados miembros para alcanzar tales propósitos. 

Día de fiesta y solemne para la Nación. La Bandera Nacional deberá izarse a toda asta. 
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